
NÜM. 76.—MARTES 29 DE MARZO DE 1898.

DE LA

ra®Tss€SA sa s®sa3»A
Arttoalo 1,® L*s loy»* obiigoriQ «a la Panln»»!*, îmIm 

8»l«7.res y Oftsariw, à lot veinte diw de an promulgación, 
ai en ellas no se diepasiese otra cesa* 3e entiende hecha la 
*romalga«ión el di* en ^ne termia* 1* inserción de 1* ley 
•« 1* baceta edeioi.

Art. 3? La ignorancia de lee leyes, n* encasa de sn 
•nnipiimiento.

Ark.3.“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dis pidieren lo contrario. {Código civil vigente')

El Usai decreto de 4 de Enero de 1883 y 1* Seal orden 
da 8 de Agosto de 1391, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún ctoenmento 
*1 Moritura sin que los te matantes presentan loe recibos 
de beber satisfecho los derechos do inserción de lo» aunn- 
elos de subastas en la Gaoeíu de Madrid y Bolstis Osioiál.

SCBCKIFOIÓH PAETICULAB

E« Odanoxa Fesetae.
Un mes................................... B
Trimestre., , ... 8 26
Seis meses............................16 60
Un afto..................................88

Fnsea DS OÓiDOaa 5ííS“;
Un mes...................................*
Trimestre..............................11 2B
Seis meses.............................22 60
Un alio...................................*6

Ifimerc awlte, 3S eSniitnet de peseta. 
Be publica todos loe dias, excepte los domingos.

NOTA IltPOfiTANTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcaldes 
y Becrotarios reciban esto “B0LETIlí„ disjwndrin que as fije 

un ftjsmplsr 011 0I ultio áo coBtumhTó, deudo ponuMuocer» 
hasta el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pnbijetr 
en los foiefines Oficiala se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se paücrán i los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo sn mu estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BolelÍN, 
coleccionados para sn encuademación, que deberá vCrifi. 
caree al final de cada silo.

AnTxaTSKOiA. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de baae para la subasta, nos# insertari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen losinteresades el importe de su publicación, á razón 
de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 38 céntimos,

Ffsstali Ésl Ceeseja (a SiJistros
(Ccceía del 27 do Marzo)

SS. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Htno. Sr.: La oirounstanoia de haber 
tañido efe o to ta entrega de los montea 
^0« han pasado al cargo de Hacienda 
^htea de la terminaoión del año fores■ 
*»lj para el qoe están ya determinados 
*® el Plan correspoadiente, formado 
por el Ministerio de Fomento, loe apro- 
'’eohamientos relativos ó cada predio, 

canea de qoe la ejeoooión de algu
nos disfrotes ae halle ya comenzada, 
®íqniera con el anonoio de la eobaeta ó 
^* cxpQ(i|QÍ¿Q de la licencia respectiva, 
y la de otros no baya dado principio 
l'OdavIa, Esto trae como ocnaeeuenoia 
^a necesidad de proceder de modo dis
tato respecto à cada o no de loe dos 
®*ptesado9 gropos de aproreohamiea- 
^°8, paos mientras el primero reolama 
®Uina urgencia en dictar las medidas 
®°nduú6mga á qoe no se interrumpa la 
’Oaruha de los expedientes ya inooados, 
®I Segando permite algo mis de espera, 

la vez qae requiere el tiempo praoi- 
®® para reunir loe datos indispensa* 

isa al fin de proceder ea el asunto oon 
íiano cono oimiento.

En atención à lo que auteoede, de 
•ouardo oon lo propuesto por la Direo- 
®‘óü general de Propiedades y Dere- 
® ®8 dal Estado y lo informado por la 
-tutervenoión general;

S- M. el Bir (Q. D. Q.), y en so 
’hombre la Buia Regenta del Beino, 
*^ servido disponer que, oon rala* 
®i^n ai primero de loa menoionados 

grupos de aproveohamientos, 30 dicten 
desde luego las reglas ó instracoiones 
siguientes:
Aprovechamieniot en montei de lespue^ 

blos, su^eios d subasta.
1 .' Las subastas ya anunciadas ae 

celebrarán oon arreglo à lo que el anun
cio exprese.

Cuando el importe de la tasación de 
loe aprovechamientoa no exceda de 
b 000 pesetas, acordará respecto de la 
sabuata celebrada el Ayuntamiento 
dueño de la finca, el cual dará oonoci* 
miento de su acuerdo al interesado y 
al Ayudante de la Inspecoión en la pro
vincia, corno también á la Delegación 
da Hacienda, interesando de ésta que 
admita el ingreso del 10 per 100 00- 
rrespondiante, en el oaso de haberse 
adjudicado el disfrute.

Si la tasación de éste excede de 5.000 
pesetas, el Alcalde ante el cual se hu
biere celebrado la subasta remitiré el 
expediente respectivo é la citada De
legación, para que, junto oon el ins
truido por la misma, loa eleve al acuer
do da la Dirección general de Propie
dades.

2 .* Respecto ó loe aprovechamien
tos subastados ya sin resultado positi
vo, y é los comprendidos en la regla 
anterior que tampoco lo obtuvieren, los 
Delegados deHaoiendaprocederén des
de luego al anuncio de la nueva fin- 
basta correspondiente, oon sujeción á 
los articulos 8.“, 9.°, 10 y II del regla
mento de 7 de Octubre de 1896, la anal 
se celebraré oon arregle á los artículos 
12 y 13 del mi>mo reglamento, trami- 
tándose el expediente conforme la ci
tada regia expresa.

8 .* Losexpedientesrelativosé apro
veohamientos ya subastados oon pos
tor admisible y sin adjudicar se remi
tirán é los pueblos duellos da los mon
tes; paraque sos Ayuntamientos acuer
den y procedan corno previene la re
gla 1.* unando la tasación no exoeda de 
5.000 pesetas, y déndose en otro oaso 
al expedient* la tramitación qae la 
misma regla Índica.

4 .* Los aprovechamientos ya adju
dicados ó que se adjudiquen con arre 
glo á las tres prevenciones anteriores, 
se llevarán á cabo con sujeoión á las 
oendicionas de los respectivos pliegos; 
peto verificándose la expedición de 
lioenoías, Ias entregas y los reoonoci- 
mientos fiscales como se expresa á coa- 
tío a ación.

5 .' Las licencias se expedirán por 
el Ayudante de laluspeoción encarga
do de la provincia ó da la Seooión res
pectiva, en vista de la carta de pago 
acreditando el correspondients ingreso 
de la cantidad que en concepto del 10 
por 100 debe eatisfacarse, á tenor del 
pliego da oondioiones de la subasta.

6 .* Las entregas de los disfrutes á 
los respectivos rematantes y los reco
nocimientos finales no practicados aún 
se harén por las Comisiones de montea 
de loa Ayuntamientos dueños de los 
predios, oon asiateaoia en cada caso 
del rematante, de una pareja de la 
Guardia oivil del puesto correapondien- 
te y del guarda local d«l monte si lo 
tuviere, formaltzándose la oportuna 
nota, que firmarán todoa loe oonoo 
frentes, y de la ooal se remitirá copia 
ai menoionado Ayudante.

7 .* Guando se trate de aprovecha
mientos de maderas Ó lefias, deberá 
preceder á la entrega de que habla la 
praaoripoión anterior la hecha por el 
Ayudante á la mencionada Comisión, 
oon las formalidades que previene el 
art. 46 de las instrueoiones de 2 da No 
viembre de 1896.

8 .* Para la apreciación y castigo de 
los daños é inh acciones qna de las aa
tas de entrega y de reoooooimieato 
final resulten cometidos, se procederá 
conforme dispone al cap. II del regla
mento de 7 de Octubre de 1896 y el ar- 
tionlo 46 de las instmooiones ya ci
tadas.

Aprwecbamieníoa en íwmiesdsí ¡ittado, 
tujetos á subasta.

9 .* Ea aplioabla i «ata clase de 
aprovechamiaotoa cuanto dicen laa re

glas anteriores, oon Ias modificaciones 
signientee:

a) La aprobación de les subastas 
sencillas corresponde al Delegado de 
Hacienda de la provincia.

b) Los Señalamientos, entregas y 
reconocimientos finales se harán por el 
Ayudante de la provincia ó de la Seo
oión correspondiente, oon asistencia 
del rematante y de la Guardia civil, 
sin necesidad de que concurran otros 
agentes de la Administración.

Aprovechamientos no sujetos á subasta. 

10. Los disfrutes de esta clase para 
cuya ejecución se hubiere expedido la 

j licencia oportuna, se llevarán é cabo 
? con arreglo á las oondioiones de la oon- 
i oestón, pero sujetando las entregas y 
' los reoonooimieotos finales á lo que 
? signe:
? a) La entrega de semejantes apro- 
Í veohamientos en montes monioipales 
Í cuando coneiatan eu maderas ó leñas, 
I se practicará oon arreglo al art. 46 de 
J las instroociones de 2 de Noviembre 
! de 1896,
1 ó) En loe demás casos la entrega se
1 BUBtituirá por un detenido reoonoci- 
1 miento del sitio del disfrute, practicado
; por la Comisión de Montes del Ayun

tamiento dueño deí predio, oon asís- 
teneia del Regidor Sindico, de una pa
reja de la Guardia civil y del guarda 
local si lo habiere, levanténdose de ea- 

Ita operación acta en que se haga cons
tar el estado de la finca en el expresado 
sitio, detallando los daños qoe en él 
existan. De igual manera se practicarán, 
los reoonecimientoB finales de todí 
suerte de disfrutes ea los montea de di
cha olese, remitiéndose copia autoriza
da da laa actas correspondientes á am
bas operaciones al Ayudante de la lus- 
peooión.

c) Bo loa montea de] Estado ae 
apitoará estríctamente lo prescrito en 
la legunda parte del art 47 de lea ci
tadas inatroociones, entendiéndose re- 
-presentados loa oanario# por la Comi- 
oión .dal Ayuntamiento á que éstos
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perteotKoaa, que será la reaponaable 
de Ja buena ejeonoión del diafrute.

11. La expedioión de lioenoiaa para 
Job aproveoliatnientOB 0070 10 por 100 
esté ya satisfeoha, a., hará por loa Ayu
dantes, oonforme á la regla 6?y à noni' 
bre de la Comiaión de Montes del 
Ayunta miento duello del predio ó re
presentante de los cauerioe, según que 
la finoa sea de pertenencia municipal 
ó det Estado.

12. En lo qua no se halle preveni
do en estas instrnooioaes, se estarán 
lo dispuesto en el citado reglamento 
de 7 de Octobre de 1896.

De Beal orden lo oomunioo á V. L 
para su conocimiento y demás efectos 
eonsignientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Marzo de 
1898.—Lópe^ Puigcerver.
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado.
(“Gaceta„ del día 26.)

JUNTA DE CLASES PASIVAS
Publicación de laa declaraciones de derechos 

pasivos hechas por esta Junta durante la 
segunda q^uincena del mes de Pobrero úl
timo.

Clasiftcacionee de la Peninsula,
D. Alejandro Borruel y Enerva, cla

sificado en concepto de jubilado 000 «1 
haber anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintas partea det eneldo de 10.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 36 
años, 8 meses y 11 dias de servicios. 
Extracto de los miemos: Promotor fis- 
cai y Juez de primera inetanoia de va
rios partidos 14 años y 26 días, Magis
trado de la Audiencia de lo criminal 
de Ciudad Beal 2 meses y 4 días. Fis
cal de igual Audiencia en Teruel 4 me
ses y 10días, Magistrado de la territo
rial de Pamplona 3 años, 9 meses y 2 
dias, Fiscal de varias Audienoias terri
toriales 10 años, 4 meses y 2 días, y se 
le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Juan Bautista Esteve y Beig, 
clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 8.600 que 
le sirve de regulador, y por reunir 35 
años, 7 meses y 26 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Promotor fis
cal y Juez de primera instancia de va
rios partidos 12 años, 8 meses y 3 días, 
Magistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Alicante 2 años, 3 meses y 7 
dias; en igual cargo en la de Plasencia 
un año, 10 meses y 13 días, Fiscal de 
la Andiencia de lo criminal de San Ma
teo 3 años y 22 dias, Presidente de la 
de Castellón 5 años, 5 meses y 26 días, 
Fiscal de la de Ciudad Beal 11 meses 
y 21 días, Magistrado de la territorial 
de Albacete on año, 3 meses y 23, y 
se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Fermín Sedano y León, clasifica
do en concepto de jubilado oon el ha
ber anual de 3,200 pesetas, ooatro 
qnintas partea del sueldo de 4.000 que 
le sirve de regulador, y por reunír 38 
años, 10 meses y 19 días da servicios. 
Extracto de los mismos: Telegrafista 
alumno da la Escuela práctica del 
Cuerpo de Telégrafos un mas y 8 días, 
Telegrafista de tercera, segunda y pri
mera clase y Oficial primero da Eata- 
ción 20 años, 2 meses y 17 días. Jefe

de Estación de dicho Cuerpo 5 años, 
11 meses y 28 días. Subdirector de 
Seoción de segunda y da primera clase 
de Telégraíos 10 años, 4 meses y 13 
dias y Direootor de Sseoión de tercera 
clase 2 años, 2 meses y 13 días.

D. Rafael Morales y Eamirez, olasi- 
fioado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 2.4D0 pesetas, dos quin
tas partes del sueldo de 6.000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 21 
años, 7 mesea y 25 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial de la 
Seoción de Patronatos del Gobierno de 
Sevilla y del Consejo provincial del de 
Granada 6 años, 5 meses y 6 días; Ofi- 
oial de tercera clase de Hacienda pú
blica, primero de la Fábrica de Taba
cos de Sevilla, 2 meses y 11 días; Ofi
cial de tercera clase en las Adminis
traciones de Hacienda pública de Se- ! 
villa, Málaga y Almería 2 años, 7 ma
ses y 8 dias; Oficial en el Gobierno ci
vil de Ciudad Beal un año, 4 meses y 
19 días; Secretario de varios Gobiernos 
civiles 3 años, 9 meses y 17 días; De
legado especial del Gobierno de 3. M. 
en Mahón 2 años, 5 meses y 20 días; 
Secretario, en comisión, del Gobierno 
civil da Murcia on año 7 24 dias; De
legado especial del Gobierno de 3. M. ' 
en Cartagena un año, 5 meses y 11 | 

días; Secretario, en oomisión, del Go
bierno oivil de Murcia ñu año, 11 me
ses y 9 días, y en igual cargo en Va
lencia 3 meses y 20 días.

D. Antonio Madán y Uriondo, ola- 1 
sifioado en oonoepto de jubilado oon el j 
haber anual de 2.000 pesetas, cuatro 1 
quintas partes del sueldo de 2.500 que ■ 
le sirve de regulador, y por reunir 35 
años, 11 meses y 7 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial auxi
liar de la Administración de Bienes 
Nacionales de Canarias y Oficial ter- 
oero y segundo de la misma Adminis
tración un año y 4 meses; Oficial y As- ; 
pirante de primera clase de la Admi- Î 
nistraoión de Hacienda pública de Ca* ! 
narias 10 años, 10 meses y 20 días; J 
Oficial de quinta y de cuarta clase de I 
la misma Administración 20 años, 9 | 
meses y 20 días, y Oficial de tercera ! 
clase de la propia dependencia 2 años, 
10 meses y 27 días.

D, Joaquín Martínez de Azagra, cla
sificado en concepto de jubilado oon el 
haber anual de 1.500 pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 3.760 pe
setas que le sirve de regulador, y por 
reunir 20 afios y 17 días de servioios. 
Extracto de tos mismos: Promotor fis
cal sustituto del Juzgado de primera 
instanoia de Almazán 6 meses y 3 días; 
Vicesecretario da la Audiencia de Io 
criminal de Tarragona 3 años, un mas 
y 4 días; Secretario de igual Audi en
cía en Segovia 4 años, un mas y 7 días; 
Juez de primera inetanoia de Sariñena 
2 años, 7 meses y 15 días; en situación 
de excedente un año, un mes y 14 días; 
Abogado fiscal supernumerario de la 
Andienoia provincial de León 18 días; 
Juez de primera inetanoia de Brihuega 
7 meses y 21 días, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

(Concluirá.)

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PBOVINOIA DE OÓBDOBA

Número 847
Ai*aTLrz*rca:<z>

La Dirección general de Oontríbu- 
oiones indirectas, en orden de 18 del 
aotual, comouioa à esta Delegación ha
ber autorizado á los individuos que á 
oontionación se expresan, para ejercer 
en esta provincia la inspección y vigi
lancia del impuesto sobre Ias pólvoras 
y materias explosivas, para cuyo cargo 
han sido nombrados por la Sociedad 
Arrendataria fiel monopolio sobre dí- 
chas materias.

7 esta Delegación lo hace público 
por medio de este periódico oficial pa
ra oonooimiento de las autoridades é 
industrialea á quienes pueda convenir.

Córdoba 26 de Marzo de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.
Agentes para la inspección y vigilancia 

del impuesto sobre las pólvoras y ma 
terias explosivas.

D. Francisco Marín Gallego 
Sebastián Camacho Vega 
Ramón Rubio 
Andrés Bico Justo 
Autonio Paez 
Francisco Benítez 
Francisco de P. Guerrero 
Pablo Criado 
José Chacón 
Juan Caro Gómez 
Miguel Ollero Sánchez 
Cipriano Crespo 
Rafael Roldán Baiz 
Alfonso Gallado León 
Antonio Sánchez López 
Sierra Berenguer y hermanos 

3ra. viuda de J. Marín

AYUNT^ENTOS
AGUILAR

Núm. 740

Extracto de los acuerdos adoptados por 
esta Corporacióu en las sesiones ce
lebradas durante el mes de Enero de 
1898, para su ¡aserción en el Bolb- 
TiN Oficial de la provincia, en cum
plimiento de lo que dispone el arti
culo 109 de la ley orgánica munici
pal.

Sesión del día 5
Presidencia del Primer Teniente

D. Ricardo Aparicio y Aparicio.
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se dió cuesta de las disposioiones 

oficiales publicadas durante la semana, 
acordando e1 Ayuntamiento ateoerse á 
an cumplimiento,

Quedó apifizafia para la sesión inme
diata la resolución á la instanoia del 
Contador municipal don José de Varo 
y Crespo.

Se concedieron dos meses de Íioen- 
oia á los Concejales D. Antonio J. Va
ro Valle y D. Manuel Aguilar Tabla
da, por tener que ausentarse de este 
pueblo.

Sa aprobó el extracto de los acuer
dos de la Corporación en las sesiones 
celebradas durante el mea de Noviem
bre Último pasado.

A un oficio det señor Coronel Jefe 

del batallón Cazadores fie Cuba núme
ro 17, interesando que al soldado re
gresado de Filipinas por enfermo Jusa 
Urbano Priego, se le abonen los habe
res de Noviembre y Diciembre á razón 
de 0'57 céntimos de peseta diarios, así 
corno los sucesivos reintegrables por la 
Caja del batallón, que se haga oonetar 
la imposibilidad de atender dicho rue
go, por no permitirlo el estado de la 
Caja municipal.

Que la comisión de poliola urbana 
proceda ai replanteo del arbolado en 
los paseos públicos de la ciudad.

Sesión del día 12 
Presidencia 

de don Rafael Crespo y Calvo.
Fué aprobada el acta de la anterior.
De conformidad á la Real orden 00* 

monicada por el señor Administrador 
de Hacienda de la provincia, se acuer
da que la finca nombrada “Cortijo de 
Chaoón„, propia del señor Marqués de 
Campo de Aras, tribute en el próximo 
ejeroioio oon arreglo á su estado actual 
de oultivos.

Quedó el Ayuntamiento enterado de 
haberse hecho cargo de Ia Delegación 
de Hacienda de la provincia el señor 
D. Ramón Montilla.

Que por la Alcaldía se ordene termi- 
nantemente el Agente ejecutivo que 
fué del Ayuntamiento D. José Merino 
Guzmán, verifique la entrega de valo
res que se le tienen facilitados, y rinda 
la coeuta respectiva de recaudación de 
ello, y que el actual Agente D. Rafael 
Soasa López, dé asimismo oneuta del 
estado de reoaufiaotón respectiva á 
deudores dal Municipio.

Quedó enterada la Corporación y 
aprobó la recaudación obtenida eo la 
Administración municipal de coubu- 
mos dorante el pasado Diciembre, im* 
portante 16093 pesetas 27 céntimos, 
oon inclusión de 169'48 por el 2 por 
100 del impuesto transitorio de guerra.

Sesión del fila 17 
Presidencia 

de don Rafael Crespo y Calvo.
Se aprobó el acta de la anterior.
A una instanoia de D. Rafael Pani

agua Rasero, Director de la Sociedad 
“Amigos del País,,, solicitando le oon* 
ceda el Ayuntamiento el oso por diez 
años de un salón en el piso alto del ex* 
convento “Coronadas, para los actos 
que celebre la Sociedad, fué acordada 
en sentido favorable, reservándose el 
Ayuntamiento so derecho para el caso 
en que pudiera serie conveniente uti' 
lizar expresado local.

A la denuncia presentada por el A¿' 
ministrador de oonsumos sobre cues' 
tiones reglamentarias euBcitadas entr® 

j contribuyentes vecino^ y la Afiminis' 
traoión, que se dirima por la Aloaldí*« 
según establece el articulo 24 del r0’ 
glamento del ramo.

Interpelado el Ayuntamiento por el 
Concejal D. José J. Zurera Varo, sofer® 
el hecho fié haber desaparecido de 1*® 
oficinas municipales el Diccionario <1® 
D. Marcelo Martínez Alcobilla, é i9' 
formada la Corporación por Secretari® 
de cuanto resultaba en el particular! ®® 
acordó que el empleado por quien 
entregada la obra de referencia á d®^ 
Pascual L. do Guevara, queda oblig*'
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do à rBOojarla, sin perjnioio de eu de- 
volaoión al mismo, ana vez acreditada 
en forma an légitima propiedad.

Que se oomunique al aefior Gober
nador présidente de la Junta provin
cial de inatrnooión pública, haüarau ce
rrada la primera Escuela elemental de 
niñea de esta ciudad, por haberle aban
donado la Maestra saatibota que la des
empeñaba, á fin de que por aquella 
Junta ú por esta local, se proceda al 
nombramiento de otra nueva acto se
guido.

Sesión del día 26 
Presidencia 

de don Rafael Crespo y Calvo.
Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedó el Ayuntamiento enterado 

del nombramiento à favor de D. José 
Becerra Armesto para el cargo de Go
bernador civil de la provincia, por Seal 
decreto del día 16.

Se dió cuenta y faé aprobado el ba- 
lanoe de Ias operaciones de contabili
dad verificadas hasta el 31 de Diciem
bre anterior en sos periodos ordinario 
7 Ampliación, resultando una existen- 
oia en Caja de 5.133 pesetas 80 cénti
mos, acordéndose quede sobre la mesa 
de Secretaria para su examen y estu- 1 
filo,

Fueron aprobadas como definitivae 
las listas de electores para Gompromi- 
sarioa en la de Senadorea por no ha
berse presentado reclamación alguna, 
Acordándose su publicación en la for
ma y trámites prevenidos por la ley de 
3 de Febrero de 1877,

Se aprobó el proyecto de reparto de 
oonsumos en la zona extrarradio por el 
presente ejercicio, y que se exponga al 
públioo por término de ocho dUa, para 
Us reclamaciones que se produzcan.

Que se pida ai Tribunal de cuentas 
^cl Reino certificado de los libramien- 
Io8 número 377 y sus justificantes, res
pectivo al ejercicio de 1891 á 92, y se 
Autorizó á la Alcaldía para que fija la 
multa gubernativa que oonEide^e en 
jnstioia á D. Elipio del Pino Martín, 
Auxiliar da Secretaría, por haber en
tregado sin la competente iutorizaoión 
Al Dicoionario de "Alcubilla^, á D. Fas- 
®Afil L. de Guevara.

Que según los antecedentes que re
sulten en Secretaria, se conteste por la 
Alcaldía lo qae proceda sobre la recla
mación de la Maestra interina de la 
Pfimera Escuela elemental de niñas 
’Íufia Beatriz Pedrajas, interesando el 
Abono de 26 pesetas por razón de 
sueldo.

Se autorizó á la Alcaldía para la dis- 
I'fibuoión de fondos en el presente mes, 
'’AU arreglo á las oonsígnaoiones dal 
pfesupueatQ

^1 presente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del 9 
'^81 mea actual, y lo firman, visado por 
61 señor Alcaide, en Aguilar á 11 de 
Marzo de 1898.—Manuel Lucena, 9e« 
metario interino.—V." B.’: Crespo.

VILLAVICIOSA
Número 858 

l^on José Martínez .Serrano, Alcalde conbti
tucional de eata villa.
Hago saber: que por «ouerdo de este 

A-yuntamiento habido en sesión de 30 

de los corrientes, se va á proceder á 
distribuir carne saturada con extrigni- 
na en la dehesa y olivar del Alamo, du
rante los días 13 al 16 del próximo mes 
de Abril, con objeto de exterminar los 
lobos y demás animales dañinos que 
vienen causando estragos de conside
ración en la riqueza pecuaria de estos 
vecinos.

Y para la general inteligencia se pu
blica por medio del presente con obje
to de precaver cualquiera degresión 
que pudiera ocurrir.

Villaviciosa 22 de Marzo de 1898.— 
José Martínez,

MONTURQUE 
Número 841 

Dou Kaíael de Lara Jiménez, Alcaide de eata 
villa.
Hago saber: que en cumplimiento de 

los artículos 1,“ y 9.“ del Real decreto 
de 23 de Febrero de 1893, ha sido for
mado el padrón indtstrial de este tér
mino municipal, comprensivo, por ca
lles, plazas y demás vías públicas, si
guiendo la numeración correlativa de 
los edificios ó locales, de las personas 
que ejercen en el mismo término pro
fesiones, artes ú oficios, industrias ó 
comercio, con expresión de la tarifa, 
clase y número en que debe estar com
prendida la industria ó la exención, 
quedando el mencionado documento ex
puesto al público por el plazo de ocho 
diae, en la Secretaría municipal, de 
conformidad á lo que el art. 7.® del ci
tado decreto preceptúa.

Monturque á 22 de Marzo de 1898.— 
El Alcalde, Rafael de Lara,

VILLAFRANCA
Núm. 842

No habiendo comparecido al acto de 
la daeifioaoión y declaración de solda
dos el mozo José Prieto Navarro, hijo 
de Bernabé y de Antonia, natural do 
eata villa, ausente de la misma desde el 
mes de Octubre último, soltero, de edad 
de diez y ocho años cumplidos en 20 
de Agosto próximo pasado, compren
dido en el actual reemplazo y declara
do prófugo por esto Ayuntamiento, se 
encarece á lo-' señores Alcaldes y fuer
za de la guardia oivil, procedan á la 
busca y captura de dicho mozo, po- 
niéndolo á diapoaioión de esta Alcal
día ó de la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia.

Villafranca 25 de Marzo de 1898.— 
El Alcalde, Francisco Moline.

POSADAS
Núm. 846

Don Antonio Hidalgo Mateos Cañero, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que practicada la recti

ficación anual del padrón industrial de 
este término, fase para la matricula 
del próximo ejeroioio de 1898 á 99, se 
anuncia al públioo para oonooimiento 
de los individuos comprendidos en el 
mismo, los que podrán aducir Ias re* 
olamaoíones que estimen dentro del 
término de ocho días, á contar desde el 
siguiente á la inserción de este edicto 
en el Boletín Opioial de la provincia; 
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna de las 

que se presenten y se remitirá dicho 
documento á la Admínietración pro
vincial de Hacienda, conforme á lo pre
venido por la misma.

Posadas 24 de Mario de 1898 —An
tonio Hidalgo. —Antonio Uceda, Sa 
oretario.

BUJALANCE
Núm. 846

Don Francisco do Cañas y Velasco, Alcalde 
presidente del iluBtre Ayuntamiento cons- 
titncional de esta ciudad.
Hago saber: que en cumplimiento á 

lo dispuesto en el artículo 109 de la vi
gente ley de reemplazos y teniendo en 
consideración que el mozo alistado en 
el presente año Joan de Castro Here
dia, fué llamado por edictos para que 
concurriera al acto de la olaeifioaoión y 
declaración de soldados, además de ha
bérsele citado por medio de papeletas 
que quedan cnidas at expediente ge
neral, sin que asistiera ni fuera repre
sentado por persona alguna el día 6 
del corriente mes, en que se celebró 
dicho acto, así como tampoco el día 13 
que se te concedió de plazo para que 
lo verificase; el ilustra Ayuntamiento 
que me honro presidir, de acuerdo con 
el Regidor Sindico, convino en deola- 
rarlo prófugo y sujeto á las responsa
bilidades que se expresan en los artí* 
ocios 107 y 116 de expresada ley de 
reemplazos,

Bujalance 20 de Marzo 1898,—P, 
Cañas Velasco.

JUZGADOS
BUJALANCE

i Núm. 843
Cédula de emplanamienío

i En el Juzgado de primera instancia 
de este partido se ha presentado una 

! demanda ordinaria de mayor cuantía 
j que ha correspondido á mi Escribanía 
i por repartimiento, interpuísta por el 
! Procurador Don Antonio Zurita Vera, 
■ è nombre y con poder bastante del Ex* 
f oelentísimo señor Don Carlos María 
i Stuart y Portocarrero, Duque de Ber- 
Ï wili y Alba, sobre extinción por pres- 
! cripoión de varias cargas impuestas so

bra el Estado y Mayorazgo del Carpió, 
’ contra loe que se orean con derecho á 
: un censo de dos cuentos de maravedís 

de principal impuesto sobre las rentas 
de dicho Estado, que se refirió en la 

‘ escritura que otorgó en veinte de Fe- 
brero de mil setecientos ouarenta y

■ uno Don Joié Sarmiento de Sotoma-
* yor, Conde del Portillo, contra loa que 
» se orean con derecho á un censo de 
1 cuarenta y ouatro mil reales que los
1 patronos de la Obra pía fundada por
1 Dou Bernardo José Aldesete, por es- 
Í oritnra de diez de Enero de raíl seis- 

oientos cincuenta y uno, dotándola con 
varios bienes sobre el Estado del señor 
Marqués del Carpio: sobre la mitad de 
un capital de oeneo de diez y seis mil 
quinientos leales contra el Marqués 
del Carpio, perteneoiente ai Mayoraz
go fundado por Don Jaor. Pérez Pi
mentel y Doña María Pérez Negrillo, 
su mujer, que fué adjudicado á Don 
Rafael Hacer y Segovia en la partición 
aprobada por auto de veinte y ouatro

de Dioiambre de mil ochooientos cin
cuenta y dos; y por último, contra Don 
Domingo del Valle, vecino que fué de 
Madrid, ó sus sucesores y causa ha
bientes, sobre un préstamo de quinien
tos veinte mil reales que hizo en Ma
drid por escritura de veinte y tres de 
Noviembre de mil oeheoientos veinte 
y dos, hipotecándose el cortijo nom
brado Montón de Ia tierra, término de 
Córdoba, ouyoe paraderos y domicilios 
se ignoran.

Y por providencia dictada en el día 
ds hoy por el expresado señor Juez, se 
lea emplaza para que dentro del térmi
no improgable de nueve días, compa
rezcan en los autos, personándose en 
forme, á petición del actor.

En su virtud y mediante á ignorar- 
se el paradero de las entidades jurí
dicas y caasa-habientea de les perso
nas indicadas, se emplaza á las mismas 
por medio de la presente cédula, que
dando en presentar las copias en la 
Esoribania tan luego se presenten, pa
ra que dentro del expresado término 
improrrogable de nueve días, compa
rezcan en este Juzgado y en mi Eacri* 
banía, á near de sns derechos, pereo- 
nándose en forma en los referidos au
tos; previniéndoles que si no compare
cen, les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.—Bujalance veinte y 
ouatro de Marzo de mil ochocientos 
noventa y ocho.— El actuario, Pedro 
Cantó García.—Hay una rúbrica.» 

Dada en Bujalanoe á veinte y cuatro 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y ocho.—José María Rey. — El actua
rio, Pedro Cantó García.

BUJALANCE
Núm. 832

Don José María Rey Heredia, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtnd del presente ruego y en- 

cargo á todas las autoridades, así civi- 
IsS como militares y á los Sgentes de la 
policía judicial, procedan á la basca de 
Ias caballerías cuyas señas al final se 
expresan, robadas como á las seis y 
media de la tarde de ayer, al vecino de 
esta ciudad don Francisco Cañas Ve
lasco, de su posesión del Chaparral, de 
este término, y caso de ser habidas las 
pongan á mí disposición, con lea perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima procedencia y ad
quisición; procediendo también á la 
captura de los sujetos que se indican, 
y ceso de ser habidos, los pongan á 
mi disposición, en Is oároel de este par
tido, con las seguridades convenientes.

Dado en Bujalance á veinticuatro da 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho,—José María Rey.—El actuario, 
Pedro Cantó Garola.

Señas de las caballerías
Una mala oerbuna, de diez á doce 

años.
Otra idem idem.
Un malo tordo,de ocho á un ave años.
Otro idem castaño, de seis á siete 

años.
Una muía parda, de tres áquatro 

años.
Un molo castaño, de cinco á leíe 

años,* todos con el hierro.
Una muía castaña oseare, de tree A 

oaatro años, marcada con F.
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Se/ías de los lumbres
Dos hombrea como de treinta y oin- 

00 años de edad, aombreroe negroa; 
uno montado en nna jaca cuatralba y 
el otro en un caballo negro; uno de eltoa 
llevaba zajonee.

LUCENA
Núm. 833

non Francisco Javier Sane y Campa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y bu par-

Hago saber: qae en las diligenoiae 
que ea aigaen en este Juzgado para ha
cer efectivas Isa ocetae ha que á sido 
condenado el procesado Francisco Ji
ménez León, en canea seguida contra 
el mismo y otro por disparo y lesiones, 
he mandado, en providencia del día de 
ayer, sacar á tercera subasta, sin suje
ción á tipo, por término de veinte diae, 
las fincas embargadas á dicho procesa
do y ^n las siguientes;

L* El dominio útil de una suerte 
de tierra calma situada en el partido de 
Flores, término de la villa de Encinas 
Reales, con cabida de nna fanega, que 
linda al Este con igual terreno de Fran 
oisco Campos Delgado; Sur con más da 
Francisco Jiménez León; Norta con 
igual prédio de Francisco Guijarro 
Tenllado, y al Oeste también con tie
rra oalma de Antonio Villa Prieto, ta
sado en Dohooientas sesenta y dos pe
setas.

2 .* El dominio útil de una suerte 
de tierra calma situada en al partido 
de Flores, término de Encinas Reales, 
con cabida de siete celemines y un 
on&rtillo, que linda á Orienta con Fran
cisco Ramírez Campos; Norte más de 
Franoisco Jiménez León;Pon¡ente más 
de los herederos de Maria Teresa Rei
na, y Sur más de Gabriel Campos Del- 
gado, tasado en ciento cincuenta pe
setas.

3 .® Una suerte de tierra olivar si
tuada en el partido camino de Ante- 
qeera, término de Encinas Reales, con 
cabida da nueve celemines, que linda 
al Saliente eco el partidor de dicho 
partido; Norte tierras de don Juan 
González Mármol; Poniente más de 
Juan Rivera Caballero, y Sur Miguel 
Moscoso Cuenca, apreciada, sin el fro
to de aceítans, en quinientas pesetas.

Coya tercera enbasts, sin sujeción á 
tipo, tendrá logar el día oatorce da 
Abril próximo venidero y hora de Ia 
nna de su tarde, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, debiendo los licitado
res consignar previamente en la mesa 
judicial el diez por ciento efectivo de 
la cantidad que ofrezcan por la fineta ó 
fincas que deseen adquirir, sin cuyo 
requisito no serán admitidoe; y que no 
se han presentado los títnlos de pro
piedad, pero que el dominio útil de las 
dos primeras y la posesión de la terce
ra resultan inscritas en el Registro á 
nombre del Francisco Jiménez León, 
según consta de las diligencias respeo. 
tivas que se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del eotoario para loe que 
quieran examinarías.

Dado en Lucena á diez y seis de 
Marzo de mil ocho cien tos noventa y 
ocho.—F. Javier Sanz.—El actuario, 
Lioenoiado Antonio F. de Burgos,

Núm. 848
Don Antonio Chacón y Oaliano, Secretario 

del Juzgado municipal de esta ciudad.

Certifico; que en el expadienta juicio 
verbal de faltas seguido en este Juz- t 
gado por entrada de ganado en here-
dad agona, contra Antonio Campos 
León y doña Francisca Ramírez Coen
oa, se distó la sentencia onyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente;

Encabezamiento.—En la oíadad de 
Lucena á veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos noventa y ocho, el se
ñor don Pedro Huertas Alhama, Juez 
mnnioipal de la misma, habiendo visto 
y oido este jaioio verbal de faltas, se
guido por eatrada de ganado en here
dad agena, contra Antonio Campos 
León y doña Eranoisoa Ramírez Caen
os, ambos vecinos de la villa de Bena
mejí, ésta de oinouenta y ocho años de 
edad, viuda, ea el que ha tomado par
te el señor Fiscal manícipal.

Parts dispositiva. —Fallo: que debo 
de condenar y condeno á AntonioCam-

Kstad.íats.ca
Núm. 827

Fallecimientos ocurridos el dia 19 de Marzo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés 
Colonia Sta. Isabe 
San Andrés 
Sen Pedro 
San Francisco 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 

ildem
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

Viuda 
Soltero 
Idem 
Casado 
Soltera 
Idem

f*

56 años
15
20
48
36
60
26 m. 2 d.

3 días

I^púplegía cerebral. 
iTobereoioeis. 
Fiebre tifoidea. 
PleutOneumonía. 
Idem.
Hemorragia cerebral. 
Nom a.
Disentería.

DIA 20 DE MARZO

Santa Marina 
San Lorenzo 
San Pedro 
Catedral 
San Mignel 
Salvador 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Soltera
» 

Viuda
9
9 

Soltera 
Viudo 
Soltero

64 años
3

64
2
2

64
72

Lesión del corazón.
Raquitismo.
Estrechez metra!.
Sarampión.
Idem.
Parálisis, ,
Fiebre perniciosa.
Tuboroulosis pulmonar,

DIA 21 DE MARZO

San Francico 
San Pedro 
Santa Marina 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra >
Varón !í 
ídem Í 
Hembra 
Varón 1

jasado

vi 
Viudo 
Bollera 
Soltero 
dem

7)

66 años
8 meses
4

62 años
34
46
21
30 meces
4 años

Hipertrofia del corazón. 
Bronquitis.
Tabes disentérica, 
BronoonenmonÍB.
Tuberculosis pulmonar. 
Hepatitis crónica. 
Pulmonía doble, 
Sarampión.
Séptica no la.

dórdoba 21 de Marzo de 1398.—El Secretario, Manoel Varo.—V.’ B.’: El 
Alcalde, Jaime Aparicio.

Í

pos León A la pena de dos días de arree* 
to menor que extinguirá en el depósi
to mnnioipal y á doO» Francisca Remi
res Coenoa á nna multa de ocho pese
tas setenta y cinco céntimos, à razón 
de medio real por cabeza de ganado 
de las setenta qoe penetraron en la he
redad, coya malta hará afectiva en el 
papel correspondiente, sufriendo, caso 
de insolvencia, Is prisión subsidiaria 
correspondiente y el pago á ambos, de 
por mitad de las costas de este juicio. 
7 así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronanoio. mando 
y firmo.—Pedro Huertes,

El encabezamiento y parte dispositi
va de sentencia insertos oononerdan 
con en original á que me remito. 7 pa
ra en inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia á fin de qne pueda 
servir de notificación al denunciado 
Antonio Campos León, cuyo actual pa
radero se ignora, pongo el presente 
que visa el señor Jaez manícipal, en 
Lacena á veinte y tros de Marzo da 
mil ochocientos noventa y ocho.—A a- 
tonio Chacón,—7.* B.*: El Jaez muni
cipal, Huertas.

Saaidaa

Regimieitii cazaiores de TiUarroliledo
23 DE CABALLERIA

Número 844

Debiendo venderse en pública sa- 
baeta veinte y tres caballos subrantes 
del expresado Cuerpo, se ananoia al 
público para oonooimieoto de laa per
sonas que deseen adquirir los, se pre
senten en el onartel denominado de 
Alfonso XII, de esta capital, el dia 4 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, 
onyo acto tendrá lugar ante la Junta 
nombrada al efecto.

Córdoba 26 de Marzo de 1898.—El 
Comandante Mayor, Joaquín Bernio* 
la "V.’ B.®: El Coronel, Serrano.

Sección de anuncios
LOS CERTIFICA- 

dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba^, Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^,Letrados 18

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados 18.

tes para guardas jurados se hallan 
' de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba^, Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba„, Letrados 18.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo" 
ba„, Letrados 18.

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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